
AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C. A. (AGRIESTEBAN) 
Quito — Ecuador 

Quito, $8 de diciembre del 2003 

Señor Doctor 

José Vicente Taiano Alvarez 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C. A. (AGRIESTEBAN), en 
sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, reeligió a usted PRESIDENTE de esta 
compañía por el periodo de UN AÑO, tal como lo dispone su estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial, de la compañía con su sola firma, de conformidad con lo 
previsto en el literal a) del artículo vigésimo segundo del estatuto social reformado de la 
compañía 

Sus atribuciones constan determinadas en el artículo vigésimo cuarto de la escritura 
pública de reforma integral y codificación del estatuto de la compañía 
AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C. A. (AGRIESTEBAN) autorizada el 1 de 
enero de 1993 por el Notario Décimo Primero del cantón Quito doctor Rubén Dario 
Espinoza Idrovo inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón el 28 de enero 
de 1994; inscrita en Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 17 de febrero de 1994. 
Cambió su denominación social “Agroindustrias San Esteban Crespo y Compañía 
Sociedad Colectiva Mercantil ” por “AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C. A. 
(AGRIESTEBAN) ” así como su domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de 
Quito, tal como consta en la escritura pública mencionada en el párrafo anterior. 

De usted, muy atentamente, 

AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C. A. (AGRIESTEBAN) 

o Y 
>    

     
Ab. Edith C O Sánchez 
SECRETARIA DE LA SESION 

ACEPTO el naqmbramiento de PRESIDENTE de la compañía AGROINDUSTRIAS 
SAN ESTEBANC. A. (AGRIESTEBAN). - Guayaquil, 9 de diciembre del 2003. -
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